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Asunto. Proposición al artículo 11 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado - 166 de 2023 Cámara 
acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del cual se 
modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en 
Colombia" 

Con fundamento en la facultad establecida en el artículo 112, 113 y 114 de la ley 5º de 1992, mediante la 
presente, me permito someter a su consideración una proposición al Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado -
166 de 2023 Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por 
medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo 
decente y digno en Colombia" el cual quedará así, 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE PROPOSICIÓN. 
ARTÍCULO 11º. Trabajo Diurno y Nocturno. ARTÍCULO 11°. Trabajo Diurno y Nocturno. 
Modifíquese el artículo 160 del Código Sustantivo Modifíquese el artículo 160 del Código Sustantivo del 
del Trabajo, el cual quedará así: Trabajo, el cual quedará así : 

ARTÍCULO 160. TRABAJO DIURNO y ARTÍCULO 160. TRABAJO DIURNO y 

NOCTURNO. NOCTURNO. 

1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período 1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período 
comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las 
diecinueve horas (7:00 p. m.). diecinueve horas (7:00 p. m.). 

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período 2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período 
comprendido entre las diecinueve horas (7:00 p. m.) comprendido entre las diecinueve horas (7:00 p. m.) 
y las seis horas del día siguiente (6:00a. m.). y las seis horas del día siguiente (6:00a. m.). 

Parágrafo 1. La modificación de la jornada nocturna Pafágfafe 1. ba rneaifisasiéR ae la jeFRaaa Restl:JFRa 
de qué trata este artículo no aplica para las ae Eltlé !Fata este aFtístJle Re aplisa paFa las peE11:JeFias 
pequeñas empresas y microempresas, según se ernpFesas y rn iernernpFesas, seg~R se aefiReR eR el 
definen en el Decreto 957 de 2019 o la norma que lo QesFete 9a7 ae ~G19 e la ReFrna Eltle le stJstittJya e 
sustituya o modifique, a las que apl ica la siguiente rneaifiE11:Je , a las Eltle apliea la sigtJieRte jeFRaaa aitJFRa 
jornada diurna y nocturna: y R96ttlFRa: 

1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período 1. +Faeaje aitJFRe es el Eltle se Feali2a eR el peFíeae 
comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las sernpFeRaiae eRtrn las seis hems (6:GG a. rn .) y las 
veintiuna horas (9:00 o. m.) . _ : _¿: 1,...,.,, h" .. ,.,,,.. /fl ,f'\f'\ .... _,_ \ ......... '" .... ''""' , .... -- ,.., ,..,.., ,... . . . 
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2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período 2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período 
comprendido entre las veintiuna horas (9:00 p. m.) y compre • • • ·00 p. m.) y 
las seis horas del día si uiente 6:00a. m . . 

PROPOSICIÓN 

Suprímase el parágrafo 1 del artículo 11 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado - 166 de 2023 Cámara 
acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del cual se 
modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en 
Colombia" el cuál quedará así, 

ARTÍCULO 11º. Trabajo Diurno y Nocturno. Modifíquese el artículo 160 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así: 

ARTÍCULO 160. TRABAJO DIURNO Y NOCTURNO. 

1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período comprendido entre las seis horas (6:00 a.m.) y las diecinueve 
horas (7:00 p.m.) . 

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período comprendido entre las diecinueve horas (7:00 p. m.) y las 
seis horas del día siguiente (6:00a. m.) . 
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